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ACUERDO No. 2792 DE 2004

(Diciembre 30)

“Por el cual se aclara el artículo 3º del Acuerdo 2732 de 2004.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las señaladas en los artículos 39 y 528 de la Ley 906 de 2004,
ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- Aclarar el artículo 3º del Acuerdo número 2732 de 2004, en el sentido de señalar que los Juzgados Penales Municipales con Función de Control de Garantías ubicados en municipios distintos a Manizales, Armenia y Pereira, tienen un horario de atención de lunes a viernes, de ocho de la mañana (8:00 a.m) a doce del día (12:00 m.) y de dos de la tarde (2:00 p.m.) a seis de la tarde (6:00 pm), en días hábiles.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D.C ., a los treinta (30) días del mes de diciembre de dos mil cuatro (2004).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO
Presidente
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